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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido EDILIA 

SEPÚLVEDA GIRALDO en contra de AMPARO ACEVEDO NAVARRO, MARTA 

ACEVEDO NAVARRO y la sociedad comercial en comandita simple: ACEVEDO 

NAVARRO Y CIA S EN C, en atención a que, por auto del 18 de enero de 2023 se 

dispuso el rechazo de la demanda por no subsanar requisitos, ordenándose su 

devolución sin necesidad de desglose y su consecuencial archivo; se tiene que, 

mediante memorial presentado el 17 de enero del año en curso, la parte actora solicita 

su retiro, por lo que este Despacho accede al RETIRO DE LA DEMANDA, precisando 

que, al ser de un proceso en formato electrónico, será puesto a disposición de la parte 

por medios digitales, a los cuales podrán acceder a través del link correspondiente al 

expediente electrónico: 05001410500820220103100 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
 

 

  

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS NRO. 007 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 

DE 2020, EL DÍA 23 DE ENERO DE 2023 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-008-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin-/68 
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